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BUENOS AIRES, n 3 JUN 2010 

VISTO el Expediente n° 1-47-5829-10-1 del Registro de esta 

Administración Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma LONDON 

SUPPLY S.A.C.I.F.1. referida a su modificación de estructura como 

IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, 

COSMETICOS y PERFUMES en las condiciones previstas por la Resolución (ex 

M.S. Y A.S.) N° 155/98 Y Disposiciones Reglamentarias. 

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la 

normativa aplicable. 

Que de acuerdo con lo informado a fojas 29 por el Departamento de 

Inspecciones del Instituto Nacional dc Medicamentos no existen objeciones 

técnicas, por lo que puede acccderse a lo solicitado. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 

Artículo 8, inciso ll) del Decreto n° 1.490/92 y el Decreto n° 425/10. 
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EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

DI S P O N E: 

ARTICULO 1°._ Habilitase la nueva estructura de la firma LONDON SUPPLY 

S.A.C.I.F.I. como IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE 

HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES, con domicilio en la calle 

Pérez Quintana 1544 de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego. 

ARTICULO 2°._ Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por la 

Licenciada Roxana Bonnet, Matrícula Profesional N° 4146. 

ARTICULO 3°._ Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación 

conferida por el artículo 10 de la presente Disposición. 

ARTICULO 4°._ Cancélese el Certificado de Habilitación otorgado por 

Disposición n° 4545/08 de fecha 6 de Agosto de 2008, el cual deberá ser 

presentado en el término de 30 días acompañado de la copia autenticada de la 

presente Disposición. 

ARTICULO 5°._ Acéptanse los planos oficiales obrantes a fojas 6, 7 Y 28. 

ARTICULO 6°._ Anótese, gírese al Departamento de Registro, para su 

conocimiento 
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y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas 



(.:' 
~, 

\". ' 
I \ 

"2010, JI fío áef (Bicen tenano áe ra 'R.§vo[ución áe :M ayo" 

?dinisterio áe Safuá 
Secretana áe Po(íticas, ~guración e 

Institutos 

JI.N.:M.JI. 'T. 
DISPOSICIÓN fII· 3 O 3 6 

notifiquese al interesado y hágascle entrcga dc la copia de la presente 

Disposición, del Certificado mencionado cn el Artículo 3° y de la copia de los 

planos oficiales aprobados. Cumplido, archívesc PERMANENTE. 

Expediente n° 1-47-5829-10-1 
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